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DE LAS ISLAS BALEARES.

ksupuestos municipales.—Circular.
Errado definitivamente en 30 de 

> Abre próximo pasado el período 
iótóico y administraiivo dolos pre-

e-

n-

A.

Nos del año de 1868 á 1869, dc- 
pproceder los ayuntamientos, si 
No hubieren verificado, á la for- 

de los presupuestos extraordi- 
ó adicionales al ordinario vigen- 

^omendándoles su envio por du- 
ll*o á esta diputación para antes del 

presente mes sin dar lugar á 
recuerdos.

^aque este importante servicio, 
Mola administnacion dolos mu-

se haga con entera sujeción 
~ disposiciones vigentes, y para 

r nQ se cometan errores, que á la 
N darían una desventajosa idea 

mismas cprporaciones obliga- 
Jesta Diputación á devolverlos 

. ?,u rectificación, con retraso del 
!’k? ha creído oportuno esta cor- 
Wl0n recordar á los señores alcal-

■ particularmente á los se
*° establecido en los articu- 

■ ’^^oel 136 á 142, ámbos inclu- 
iii iL e *a *cy orgánica municipal de 

- ^^ubre del año de 1868, y lo

91*0 a* refundir el presupuesto 
la lili/19 ^ou el ordinario vigente, tcn-

lorj Senle el decreto de aprobación 
. ” fy0 sobre este, pues se ha obser-

I'40 ai practicar dicho trabajo 
cantidades que consignaron 

V 'orinaron los indicados presu-

ES1'

N-1 ordinarios y no las aprobadas 
diputación:

'Ni •d a* ocuparse de la redacción 
'l'fidacioncs generales de gastos 

del ejercicio de 1868ál869, 
oo*.1 mucho detenimiento, pa-

3^. omisiones de sumas:
al presupuesto exlraor-

Nl¿ a?*c^ona* debe unirse’ dos 
8 del presupuesto refundido; 

certificacion de las actas de arqueo ce
lebradas en 30 de junio y 30 de se
tiembre último: certificación en queso 
haga constar que dicho adicional ha si
do aprobado por el ayuntamiento y jun
ta de asociados; y las expresadas li
quidaciones generales de gastos é in
gresos del referido ejercicio de 1868 á 
1869.

No duda la Diputación que los ayun
tamientos todos, adoptarán desde lue
go las medidas oportunas á fin de que 
los espresados presupuestos extraor
dinarios se remitan para su aproba
ción antes del dia citado; con lo cual, 
no solo evitarán el consiguiente retra
so en el despacho de tan importante ser- 
vi io, sino que al propio tiempo darán 
una prueba mas de su celo y patriotis
mo en provecho de los intereses de sus 
respectivos distritos. Palma 1.° febrero 
de 1810.—El vico-presidente, José 
Rosich.—P. A. de la D.—El secreta
rio, Silvano Pont y Munlaner.

Níim. 1106.
ADMINISTRACION ECONOMICA

de las islas Baleares.

Existiendo en esta oficina una orden 
de la dirección general de depósitos, 
que interesa á D. Pedro José Mut se le 
cita para que se presente á la mayor 
brevedad.

PMma 31 de enero de 1810.—Juan 
M. Martin. 

Núm. 1107.

D. Ciríaco Pem de Lar riba, pies do 
primera instancia del distrito de la Ca
tedral de Palma.

Por el preséntese saca á pública su
basta por termino de veinte dias la fin
ca llamada Torretxi situada en el térmi
no de la villa de Llummayor de os
tensión de mediacuarlerada ó sean trein
ta y cinco arcas cincuenta y una cen- 
liáreas que linda al Norte con tierra de 
Pedro Jaume y la do Jaime Garau y 
Mas, al Oeste con camino de Calapí, 
al Sur con tierra de Juan Puigservcry

al Este con la do Gerónima Salvá, ta
sada en noventa y seis escudos. Esta 
linca propia de los menores Guillermo, 
Catalina y Francisca Ana Garau y Can- 
tallops se vende á solicitud de su tuto- 
ra Magdalena Canlallops y Fon! viuda 
de Guillermo Garau y Mas para con su 
producto cubrir las deudas de la he
rencia de este, las contraídas después 
de su muerte por la espresada lulora 
para la manutención de sus hijos di
chos menores, y para hacer frente á 
otros gastos necesarios y con lo que 
acaso sobre, atender á la precisa ali
mentación de los mismos menores, que
dando señalado para su remate el diez 
de marzo próximo venidero á las do
ce de su mañana ante el juez de Paz 
de dicha villa de Llummayor.

Lo qye se anuncia por medio de es
te edicto para que llegue á noticia de 
las personas que quieran interesarse en por e| Coronel de Artillería D. Adolfo 
la subasta siendo de a Ivertir que se- dorales délos Río s  ySeptiéh en la caña
rán de cargo del comprador los gas--! papia con[ra ios insurrectos de la isla 
los de subasta, remate y demás que se je Cuba, y muy particularmente en el 
ocasionen por el traspaso. Palma vem- ■ úR¡mo encuentro que tuvo lugar en el 
te y siete de enero de mil ochocientos departamento Oriental á que se refie-
setenta.—Ciríaco Pérez de Larriba.—
Por su mandado.—Pedro Gazá.

Núm. 1108.
D. luán Lopes Cuesta jues de primera 

instancia de esta villa y su partido.

Por el presente y en virtud de pro
videncia de este juzgado se sac.i á pú
blica subasta una casa y corral seña
lada con el número veinte y dos de la 
calle de la acequia de la villa de Cam
pos lasada en tres escudos con la obli
gación de satisfacer lodos los años el 
censo á que esta afecta que lo es de 
cinco escudos nuevecienlas setenta y 
ocho milésimas á Pablo Burguera, la 
que linda con casa de Don Grego
rio Mesquida y con la de Lucia Bur- 
güera propias de Miguel liaran y se la 
vende para con su producto hacer pa
go de la indemnización de perjuicios á 
Jaime Liado quedando señalado el día 
diez y nueve del mes de febrero pró
ximo venidero y hora de las diez de 
su mañana en los estrados de este juz 
gado: lo que se anuncia para noticia de 
los liciladorcs.

Dado en Manacor á veinte y siete do 
enero de mil ochocientos setenta.— 
Juan López Cues’.a.—Andrés Cardell.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETOS.

Atendiendo á los distinguidos servi
cios prestados por el mariscal de Cam
po D. Blas de Villale y de la Hera, 
conde de Valmaseda, combatiendo la 
insurrección de Cuba,

Vengo en promoverle al empleo de 
teniente general.

Madrid diez y ocho de enero de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serra
no.—El ministro de la Guerra, Juan 
Prim.

Atendiendo á los méritos contraidos
por el Coronel de Artillería D. Adolfo

refiere el telégrama del capilan general
de aquella isla de 14 del actual. 

Vengo en promoverle al empleo de
Brigadier de ejército.

Madrid diez y ocho de enero de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serra
no.—El ministro de la Guerra, Juan 
Prim.

(Gaceta del 19 de enero.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETO.

Atendiendo á los servicios prestados 
contra los insurrectos déla isla de Cu
ba por el coronel de ingenieros D. José 
López Cámara, y particularmente al 
mérito que contrajo en la segunda quin
cena del mes de diciembre del año an
terior sorprendiendo un campamento 
enemigo en el Departamento Oriental.

Vengo en promoverle al empleo de 
brigadier.

Madrid diez y nueve de enero de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Serra
no.—El ministro de la Guerra, Juan 
Prim. ,

((¡aceta del 20 de enero.)
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SÜPBEMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa da Madrid, á 29 de diciem
bre de 1869, en el pleit » seguido en el 
Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital do esta capital y en la Sala 
tercera de la Audiencia de la misma por 
I). Miguel l obo con I). Francisco Rivas 
Valcnzuela sobre rescisión de un contrato 
devenía; pleito pen líente ante Nos jor 
virtud de recurso de casación interpuesto 
por el demandad > contra la sentencia que 
en 18 de marzo último dictó la referida 
Sala:

Resultando que en 26 de marzo de 186 i 
otorgaron escritura I). Francisco Rivas y 
D. Miguel Lobo, en la que el primero dijo 
que tenia denunciado el registro de dos 
pertenencias de una mina de cobre llama
da .hilia en terreno común del lugar y 
parroquia de Santa Enfetnia, concejo de 
Villanueva de Oseos, provincia de Ovie 
do: respecto de la cual se hallaba ya | rac- 
ticada la correspondiente demarcación á 
virtud del espediente instruido con tal mo
tivo, estando próximo á expedirse por el 
Ministerio de Fomento el oportuno título 
de propiedad; y deseando dar participa
ción á Lobo en los derechos que tema ad
quiridos por virtud del denuncio prac ica- 
do que se inserta en la escritura, le ce
dió y traspnsó la centesima parte de los 
productos que llegare á rendir la mina ex
presada en los términos en que se hallaba 
demarcada: y obtenido que fue a el titulo 
de propio la i p ir precio de 150.000 rea es 
que habia de satisfacer en tres plazos, 
sispdo el último para el l.°de junio de 
186í, á cuyo fin entregó en el acto tres 
letras de cambio, conviniendo en que no 
obstante la participación que Lobo adqui
ría, no podría tener intervención en su ge
rencia y dirección, que q-edaban reserva
das al cedente:

Hesullando que en la certificación ó res
guardo talonario librado al interesado, y 
que se inserta en la escritura, se expresa 
por el jefe de la Sección de Fomento de la 
provincia que D. José Madicdo, como apo
dera io <¡c I). Francisco Rivas, habia pre
sentado á las dnce del dia 29 de marzo 
de 1863 solicitud do registro por denun
cia de dos pertenencias de la mina de co
bre llamada .hiHa, en terreno común del 
lugar y parroquii de San'a Eufemia, con
cejo do Villanueva de Oseos; que había 
consignado el depósito, siendo el terreno 
que ocupaba este registro el tomado por la 
mina AnuiHu. de I). Jerónimo Mantaras, 
fundado en la falla de pueble de la mina, 
á quien en aquella fecha se habia manda
do dar vista por lérnrno do 15 dias para 
que expusiera lo que á su derecho con
dujera: .. ■

Resultan 'o de certificación librada i or 
el Archivero general del Min stcrio de Fo
mento que en el expediente que se encon
traba en el Negociado de Minas para su 
tramitación en que D. Francisco Rivas, 
registrador con denuncio do una mina de 
cobre titulada Julid, sita en la provincia 
de Oviedo, solicitaba la suspensión del 
permiso que el goberna *or de ella habia 
dado á los concesionarios de la mina del 
mismo metal nombrada Ani-iit-i. para dis
poner del mineral ^obrizo que existiera 
arrancado inlcrin no se resolviera el espe
diente decaduci lad, existía una real or
den comunicada al di odor de Agricultu 
ra y Comercio en 23 de mayo de 1861 
confirmando el deerdo apelado, p ir el 
cual el gobernador de Oviedo, en atención 
á no estar ejecutoriada la caducidad de la 
mina Am-tÜ!, desestimó la pri'secuc.on 
del expediente del registro .Julia, deoJ- 
gando la au'ohzacion para emprender Ira 
bajos en el terreno del mismo:

Resultando que D. Miguel Lobo entabló j 
en 30 de noviembre de 1865 la demanda 
objeto do este pleito para que se declarase 
nulo el citado contrato de venta, y en otro 
caso rescindible; condenando á D. Fran
cisco Rivas á devolver al demandante 150 
mil reales que habia recibido por precio 
de parle de la mina Julia., con los intere
ses devengados desde las fechas de las res
pectivas entregas, y en todas las cosías á 
que diera lugar, con reserva do las de
mas acciones que le corre pondieran; pro
tensión que fundó en que las obligaciones 
á que habia dado causa el dolo ó la mala 
fé, la falsedad ó el engaño eran nuhs, y 
estábil probado que habia habido engaño ) 
que no habia sido debido á error involun
tario de Rivas, sino á un cálculo ó inten
ción preconcebida de inducir en error al 
demandante para que consintiera en lo que 
en otro‘caso no hubiera consentido: que 
Rivas le habia ofrecido que la explotación 
principiara inmediatamente después que 
se expidiera el titulo de propiedad, afir 
mando que iba á serlo próximamente, y 
por ello habia pedido el precio del presen
te, y sólo en tal concepto lo había entre
gado el demandante: que hacia mas de 18 
meses que hubia tenido lugar aquella pro
mesa, y ni el titulo se habia expedido, ni 
se sabia si se cx.ediria alguna vez; y por 
consiguiente, no habiendo tenido efecto la 
promesa de próxima explotación, ni pu- 
diendo lene1 le ya. porque la proximidad 
pasaba para no volver, el celibato, aun
que no lucra nulo, s ria rescindible por no 
poderse c -mplir en los términos en que se 
había convenido:

Hesullando que Rivas impugnóla de
manda negando que hubiera mediado dolo 
ni engaño, y sosteniendo que el conlraio 
habia sido á riesgo y ventura, comprán
dose únicamente la esperanza de un dere
cho ó cosa, por lo cual, aunque fracasase, 
no podía decnse engañado el comprador: 
que Lobo, no solo sabia el estado del de
nuncio con el nombre de Julia de la mi
na antigua Anulia., sino también la natu 
raleza del terreno y la esperanza fundada 
de una explotación de pingües rendimien
tos, y por ello lo había instado para que 
le cono diera u ia participación co dicha 
mina á riesgo y ventura, tanto de lo que 
acaeciese respecto á la propiedad, como 
del resultado de la explotación: que con 
vista del único documento que el deman
dado tenia entonces, relativo a dicha mina, 
asi como del informe del ingeniero que la 
habia reconocido, habia propuesto el otor
gamiento de la escritura demar/o de 186i, 
en la cual no se habia consignado nada que 
no fuera de asentimiento de ambas parles, 
conocedoras como eran, asi <!e la esencia 
del negocio, como de su estado; ni se ha
bia supuesto ni invocado m s que e único 
docuiiiento que se habia insertado literal 
en la escritura y que II vas, ni habia su
puesto en ella cosa alguna que no supiera 
Lobo, ni fáltalo por su parle á ninguna de 
las condiciones c -nsignadas en la misma:

Resultando que practicada prueba por 
las parles, d ció scntencii el juez de pri
mera instancia d clarando rescindido el 
contrato, y condenando en su consecuen 
cía al demandado á devolver al demandan- 
lo en el término de quinto dia la cml da i 
do 150,000 rs. que hal ia recibido por pre
cio, con los intereses legales devengados 
desde su entrega, y al pago de todas las 
costas del juicio:

Hesullando que confirmada la sentencia 
con igual condenación por la que en 18 de 
marzo último dictó la Sala tercera de la 
Audiencia do esta capital inlerpusb el de 
mandado 1). Francisco Rivas recurso de 
casación citando como infringidas:

1." Al decidir que por estamparse en 

la introducción do la escritura, la palabra ' 
demarcación habia existido dolo, las leyes 
1.* y 3.a, lit. 16 de la Partida 1.a, que 
exigen, la primera, no solamente que se 
hayan dicho palabras mentirosas ó encu- 
bierlas, sino que esto haya sido con inten
ción de engañar al contratante; y la según-1_______ ____........... ........ . , v Resultando que Antón Perez de Coi | 
da que haya de probarse el engaño que se jales y su mujer Doña Elvira Jimenezl

' ¡ daron, en virtud de real facultad, ejdice hecho:
Y 2.° Al decilirse que habia lugar á 

la rescisión del contrato, las leyes 12 y 
51, til. 5.a de la Partida 5.a, la segunda 
en cuanto declara que el engaño quo in
cide ó que versa sobre las particularida
des del contrato, dejandoá salvo la volun
ta I de conlra'ar, no invalida la venia, sino 
que da lugar solamente á que se haga en
mienda del daño; y esto en la hipótesis de 
dolo que hacia la sentencia:

Visto, siendo Ponente el ministro Don 
José Maria Haro:

Gonsiderando que la cuestión de si ha 
existido en un contra o engaño constituti
vo de dolo es de hecho y h-i de oslarse á 
la apreciación que de las pruebas haga la 
Sala sentenciadora, si contra ella no se 
alega (como ha sucedido en este caso) ley 
ó doc'rina almilida por la jurisprudencia 
de los Tribunales:

Gonsiderand) que resuella la cuestión 
de hecho en sentido de existir el dolo en 
el contrato objeto de esto pleito, y uo ha
biéndose fijado ley ni doctrina contra la 
aprec acion de la prueba, la scniencia de 
cu ja casación uo infringe las leyes 1.a y 
3.a, ti’. 16 de la Partí la 1.a:

Y consideran lo que no son aplicables 
al caso de autos las leyes 12 y 51, titulo 
5.°, Partida 5.a, por refer-rse á casos muy 
distintos del que ha sido objeto de este pleito:

Fallamos que debemos declarar y decla
ramos no haber logar al recurso de casa
ción in erpucsli) por D. Francisco Rivas 
Vaieazuela, á quien condenamos á la pér
dida de la cantidad depositada, que se dis
tribuirá con arreglo á la ley. y en las 
costas; y mandamos que se devuelvan los 
auio< á la Audiencia de esta capital con la 
certificación correspondiente:

rido D. Gab’no Martorell, marqués dm 
dios títulos, sobre propiedad de unosj 
nes; pleito pendiente ante Nos en Í¡r ¡l 
de tecurso de casación interpuesto por 
demandados contra k sentencia que en i<M 
de abril último dictó la referida Sala: " "

:iild 
misr

del

, cc 
ex;

testamento que olorgarm en el lugar !t 
Izau.egui á9 de mayo de 1561, un^ 
yorazgoque dotaron con una casi cu t 
cho lugar y diferentes bienes y en las t

?éndo
l»qt

#liei

cartaciones de Vizcaya y en la proiL 
de la Coruña:

Resultan io que D. José de Orovii 
caldo, marqués de Paredes; poseedor

! [$uh 
'ired 
a de 
h(l

del de Caslejones, acudieron en lOdeimisf 
lubre de 1151 al mirqués de los Llao ¡Jas 
juez primativo comisionado por S. M. |$ull 
ra la enagenácion de la Real Dehesa de ¡ulor 
Serena, haciendo postura á 9,162 cabe liezi
de medida de cuerda, 5,102 de ellas jale
que constaba la dehesa nombrada Pai í iic 
de Quintana, inclusa en la de la Sera io ' 
y hs i,060 restantes en la dehesa no fes, 
lirado de Badija. c m la condición depidn 
habían de satisfacerlas con caudal probar 
de los mayorazgos que cada uno pos; «cic 
habiendo -ie expresarse con toda disto so; 
lo porción de dinero entregado coni'i; i? la 
lenecienle á cada mayorazgo, y qué i il t 
mero de cabezas y parte de yerba let «yo 
respondía disfrutar e n ellos; siendoc ubc 
dicion qu« S. M. habia de conferir coi 
sion al marqués de los Llanos paraidiii 
con su intervención se hicieran loihi w

los mayorazgos de Orovio, RecMde y G u d 
¡ cia Espinar, y D. Francisco OrovioCo h i d 
jales, inmediato sucesor á ellos y pus hipe 

i dor del de Anión Perez de CoscojalesDca

Asi p r esta t ueslra sentencia, que so 
publicará en la Gaceta y se ius rtacá en 
la Colección. Iciit-lii hcn, pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Mauricio García. : 
—Laureano do Arríela. — Valentín G.r- i 
raída. — Francisco Mafia de Castilla.—Jo
sé Maria Haro.— Joaquín Jaumar.—José 
Fermin de Muro.

Publicación.—Leida y publicada fue la 
anterior sentencia por el limo, señor Don 
José Maria Haro, ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estándose celebran lo 
audiencia pública en la Sala primera del 
mi<mo el «lia de hoy, de que certifico co
mo escribano de cmiara habilítalo.

Madrid 29 de diciembre de 1869.— 
Lino Garriou Hinojal.

diligencias de utilidad y domas comMle ( 
le hasta declarar quo lo era á los u»! ule 
raz.os la referido enajenación y subrí on, 
cion, y conceder licencia para podertiv 
ticar las ventas en la conformidad
juez lo acord sc: que aprobadas porS-
• . . . ti . A/lIlf^l

He •
las condiciones de la postura, y confe' 
la facultad solicibda, tuvo lugar la^ Q 
la el día 6 de setiembre de 115í, <1^ «ci 
do rvmahdas las mencionadas 9.1W le 
bozas de medi la de cuerda en la can» iq 
de 2,061.150 rs. á favor del marque- 
Paredes y de su hermano, quienes su 
ron el remate, que aprobó S. 11 

que el Conde de ^a'P3 111(1común cacion V- - .
dirigió al marqués de los Llanos pi>ra nuil
se c

giu di imilipiu» uv IUD r ,
onlinuascn hs demás diligenc|aS 

$8

l(ia
u- I 

de13
elb; M:

enagenacion: 4 ■
Hesullando que á virtud de lac0 , 1111 

queS. M confirió al marques de 
nos para la enajenacioa de ks bie|a . 
lenccientcs á los mayorazgos de 
líos eran poseedores, tuvo lugar:? ríe 
te á favor de 1). Domingo ürúz W 
va, su precij tic 1.140.000 rs., 
dianle á que esta suma se habia 1 
picar en la compra de las yerbas1-^ 
hesa de la Serena, subrogando cu

En la villa de Madrid, á 29 de dicicm- ' 
bre de 1869, en el pleito seguido en ti 
Juzgado de primera instancia de Gas uera 
y en la Sala primera de la Audiencia de 
Cáceres por Doña Maria Franci-ca Grespi 
de Baldaura y Caro, condesa viuda de 
Hornos, Morillo y otros títulos, como lu- 
lora y curadora do su hija Doña Maria de 
k Asunción Ramirez de Haro, condesa de 
b>s mismos títulos; 1). Fernando Ramirez 
de Haro, actual conde de Villariczo, y Don 
Mariano Salcedo, marqués y conde viudo 
de Villanueva de Duero y de Villariczo, y 
por defunción sus testamentarios D. Fran
cisco María Gortázar, con Doña Maria de 
las Mercedes Bernardina Centurión y Oro- 
dio, marquesa de Albranea, Lapilla y Pa
redes, autorizada para litigar por su ma- ‘

U L í.
los expresados mayorazgos, . . Ci),m11(j 
cendia á lo que era necesario P3,1Wj । 
tar el total piecio de el os, y 3 
precisa la probación pontiíicia j 
ha solicitando, se acordó que se Cp l 
yeso depósilo de la citada suma 
mingo Ortiz de la Riva; y que 
escritura de 24 de noviembre dcl^ ‘ 
nado año, en que se consigno 1°^ 5 f ,r 
se obligó á tenerla en tal 
posición dt l maiqués de los L a 
cuando se le mandase entregan3'

Resultando que depositada llty ifí 
la Diputaci n de los cinco gren11) 
só por orden de S. M. de I" ' |j 
1158 en la Tesoreiia general 
Hacienda de 20 de junio de d>(’ 
mo parle de pago de las eríagcn

v¡
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‘s Je Jdehesa de la Serení; y que en 2" 
jnos/'iiism° mes tuvo asimismo ingreso la 
in rs. que componian el importe 

del remate de las 9,162 cabezas de 0 por 
oeei

luw

^ade dicha dehesa, que había apro 
¡lia; ' kS. N- y (luc confirmado el Sumo l'on- 
e ¿y e confirmación que se halla también 
enpz¡ (lexpediente de que se hará mérito, 
i, ti#6 aPr°hado de nuevo por el rey 
■’J iqueá él locaba, de cuja órlense 

uon-ip^ a* iuez comisionado para que
Liera á la final perfección del con- i ca

i las 
proik aliando que en su vi¡ lud el marqués 

^edes y >u hermino solicitaron la po-
Dvi) íide dichas cabezas de yerba; y que 
eedor ¡■ado para ello deslinde y amojana- 
■lej Gljdel terreno, se dió al marques la 
iofoiiide Paredes de Quintana, por si, j 

cójales
y pm apoderado de su herman >, por las 
/.s il cabezas que le peí lenecian en ella, 

Odemismo marqués por si ce las i.600 
s Llao las en la dehesa de Badija:
I. M. quitando que en 22 de marzo de 1171 
lesa de ntonio de Lítaño y Orovio, conde de 
2 cabe fiezo poseedor de los mayorazgos de 

ellas jales y Castejon por lallccimienlo de 
da Paiíncisco Orovio y Bravo, y 1). José 
i Serillo Biavo de Méinloza, u>arqués de 
esa no lies, ol irgaron poder en 1771 a Don 
ni de ndro Medinavéitia y á D. Juan Gar- 
d pro inania Columba para que pidieran la
io  poü ación de la transacción y convenio 
dislioiitoá la venta de las referidas cabe- 
oni') pla dehesa, declarando que los pe
qué al hacer la tasación de los bienes de 

ja le 1 mayorazgos hablan pateeüo errores 
;ndoc uberse tenido como de la pertenencia 
rirc» 'ni$ bienes que correspondían al otro; 
para mudo que al de Coscojales, de que 
lodai leedor I). Antonio José de Biabo,

onveoi le correspondidii 1,500 cabezas de 
que los>s mi ule las 9.162 comprad ■ .

subn# ion,.|os apoderados soiiciiaron ante el 
derp iriva ivo que en atención á que e.-la- 
id ¡i pagada la Keal " 
por S. 
confer 

Hacienda del total
He de la venta, otorgasen la córres
ele escritura de venta á favor délos

lasuM mayorazgos en el modo y forma 
, quei1 Contenía en los p derct; y que por 
.HiHe 1." de octubre de dicho año se,161
icanle'6que las parles acudiese, al lenien- 
arque'iregi ¡or, y c-m citación de los inme- 
3S ace? <sucesores de los mayorazgos jusli

1 la poro on que debía adjudicarse á 
i'alp^1 'Jilo de aquellos:

pi*ra; blando que Doña María Ana de 
cías'o, marquesa de Paredes, viuda de

^de Orovio y Bravo y lulora y cu- 
1 co^j ole $u pija única menor Doña Maria 
e *oS ^Orovio, y o co-Je de Villariezo, 
¡eneS '^n un convenio en Ma rid á 11 de

. ^1,61101 cual y para su inlcligcu- .
, 'C|eron una reseña do lo l<-s los ma- 

de1 Tíos y de los incidentes que sobre ellos 
51’,‘lí ’̂^ido hasta el dia 25 de diciem- 
1 en ^uc ^a^*a fallecido 1). Jo- 
*'|eilí‘í10- marqués de Parcd- s; y reli-

que 31 
su rt

, re‘

aiif»

'i> enagcnacion de las citadas cabe 
fie 'A Íe,1)a' consigoaroi que se había 

C011 equivocación en las lasicio-
*us mayorazgos de llecalle y Cos

A por haber obrado sin conocimiento 
* CnAy'Acebos pr.valivos de cada mayo- 
311 .^1 ¿lerl, que examinados los datos y 

que expresaron, habían for- 
jlCuenia de L, que á c >da uno de 

3- respundia de lo comprado, que 
*lldn^ ton0 ene* documento: que para lodo 

im probación del juez de la lesta- 
formada por fallecimiento del 

'fc Páreles, y si fuese necesario 
Lc *4 real cámara de Castilla, esta- 

e?pí 
o?, ’ue |4 (

V'íi ? en otorgar escritura con 
l' aü1' । fundaciones de dichos mayo- 

uemas instrumentos relativos á 
a> expresando en ella que de las

9,162 cabezas de yerba compradas á la 
Beal Hacienda su declaraban ¡or propie 
dad del mayorazgo fundado por Anión Pe 
rez Coscojales y su agregado, y por su 
renta y disfrute 2.331 cabezas de yerba 
contenidas en la dehesa de Paredes de 
Quintana, y de ellas las que respectiva
mente se expresan en los quintos de Usía, 
Zurrones, el Hornillo, Palanquillas el Ber
rocal y el Toril de la Angarilla; las cuales, 
otorgada que fuera la escritura de venta 
y icqueridos con ella los arrendatarios, 
hab'a de reconocer como dueño ¡egílimo 
de ellas al poseedor del mayorazgo de 
Coscoja es; y que otorgada que fuera di
cha escritura, se habii de pedir de común 
acuerdo, por ambas parles, que se libra
se por la Beal Hacii nda fu? mil escritura 
dj venia de dichas 9.162 cabezas de yer
ba, con e'peciticacion del número de ellas 
que corr- spoiidia á ca la may orazgo para 
que sus poseedores tuvieran el corres, oa- 
dienle instrumenta de propiedad:

Besul ando que presentado este conve
nio al juez de la testamentaria para que se 
sirviera deferir á el p r si ó por medio 
de represeniacmn que se sirviera hacer á 
la real Cunara de Castilla para que con su 
aprobación se facilitase el mejor despacho 
y Conclusión de esm particular, el gober
nador del Consejo devolvió á dicho juez 
el papel de convenio para que proced erá 
a su aprubac on conforme hallase por de
recho; en la inteligencia deque verificán
dose deberian los interesados usar del que 
les conviniese en lacomis on de la Serena 
para que pudiera llevarse á puro y debido 
efecto: que por auto -le 21 de agosio de 
1781 se mandó que se pusieran en el oti- 
cio del acluatiu el escribían de provincia 
D. Antonio Buseco los documealos á que 
se refina el convenio, y col j in tolos coa 
él leslilicase si resullabi de 'dios la certe
za de los capitales pcrlenecienleí á cada 
mayorazgo y la porción de cabezas de 
yerbí que segu.j ellos locaba á cada uno; 
y que el actuario manifestó que se halla
ban c informes 1 s documentos presentados 
con lo consignado en el pipel do conve
nio, sin embargo de que entre ellos no se 
enc-mlraban los instrumentos de las di i 
gencias que habían precedido para la lasa 
y subash de las lincas y posesiones perte 
necicnles á d chos mayorazgos, y solo si 
el borrador de la escritura de venta que 
se había otorgado en f»vor de D. Domin
go Orliz de la Biva, la cual estaba con 
forme con la relación que de ella se hac a 
en el convenio, tanto en lo ma'erial cuan 
lo en lo sustancial y principal de los ci- 
pilales correspondientes a cada majoraz 
gu, según las lincas y posesiones de sus 
respeclivas fundaciones; y que por último, 
y habiendo turmado la cuerna relativa á 
la porción de capital que cabía á cada uno 
de dichos mayorazgos, daba igual canti
dad que la expresada en el convenio:

Besullando que por auto de 7 de se
tiembre de 1781 so aprobó el convenio 
mencionado, m ndinlose entregar todo 
original á los mismos interesados con los 
document -s que había exhibido para que 
usaran de ellos como les convini- ra; y que 
lodo lo referido conste en ios presea les au
tos por ceruiicacion que durante el lermi 
no de prueba en la segunda in<lancia se 
libró por el secretar .o de Gobierno de este 
Supremo Tribunal con referencia al expe
diente original de la enagenacion de las 
referidas cabezas de yerba que se hallan 
en el Archivo del mismo, y que el conve
nio mencionado y diligencias de aproba
ción obran en dicho expediente por testi
monio que libró el escribano D. Antonio 
Buseco cu 10 de julio de 1782, expre
sando que concordaban á la letra con el 
papel de convenio, pedimento, orden, co

tejo y autos de su aprobación, que que
daban originales en su poder y olició con 
los de la testamentaria del ref rido mar
qués de Paredes:

Besullando que, con presenlaciqn de un 
testimonio líbralo por el propio Escribano 
y en la misma feJia del c-mvenio y su 
aprobación, se dió al apo lirado de" Don 
Antonio José de Coscojales Biaño y Oro- 
vio, Conde de Villariezo, poseedor del 
mayorazgo de Coscojales, en 15 do octu
bre de 1783 po^e.-ion de Las expresadas 
2. 31 cabezas de yerba en los quinl>s 
mencionados, según aparecen del leslimo- 
nto que obra cn el archivo de lac-sa del 
Conde de Villariezo, librado en 10 de- mar
zo de 178i á virtud do exhibicior) que 
tuzo del t-xpedieuld original el a, oderudo 
de dicho Cond ; y que por fallecimiento 
del poseedor de los mencionados mayoraz
gos se mandó dar á I). Dego Antonio 01- 
inedilla y Or-vioen 15 'le seiicmbre de 
1790 posesión de los mismos en las 3.000 
y lanías cabezas de yerba (pie en la de
hesa de la >erena y sus (.plintos llamados 
Badija, Pared de la Q jinlana, los Hornos 
y otros les perlcnecián á nombre de Ls 
demás bienes.

Besullando que promovido cn el consejo 
de Castilla pleito :e ten uta sobre la pose
sión de los mayorazgos de Hecalde, Cos- 
coj des y Castejon, en el cud fueron par- 
L* D. Vulenlin Bel vis tic Moncadt, Conde 
de Villariezo. como marido de Doña Ma- I 
na de las Mercedes Tell ■; 1). Juan Anto- 
n.o biballer, Conde de Illas, Marqués de 
Paredes, como maudo do Doña Soledad 
Centurión y Orovio, y I). Diego de Olmo; 
ddla; encuyojuici ) se presentó testimonio 
del convenio mencionado, que reconocie
ron y de que se ocuparon el Conde de 
Villa.'ieZo y el de 1 las cn sus 'scrilos, y 
del de D. Diego de Olmedilla p dien lo la 
posesión y auto que se le man ó dar; por 
rjeculoria de dicho Tribunal de 25 de no
viembre de 1816 se declaró la posesión 
de ios mayorazgos de Castejon y Co íc o - 
jales, á favor del Conde de 1 las. como 
marido de D -ña Maria de la Soledad Cen
turión y Orovio, Marquesa de Paredes:

Besullando que el fronde de Villariezo, 
en repréScalacion de su mujer entabló de 
manda en el juzgado de primera instancia 
(L Casluera para que se declarase que me
diante la incompatibilidad de los mayoraz
gos ile Hecalde, C stejoa y Ois.ojiles ha
bía perleu-cido este en posesión y propio- 
al demamlanle; y que se condenase al Con 
de de lll s, como marid • de la Marquesa 
de Paredes, a que le restituyera con los 
frutos desde el fallecimiento de D. Joaquín 
Orovio, hacie.ido mérito en hd rnanda de 
la adquisición que ios dos hcimanos Don 
José y 1). Francisco de Orovio y Bocal le, 
poseedores de los mayorazgos de Hecalde 
el primero, y el segund-i de CoscojiLs, 
habian hecho de las cabezas de yerba re
feridas, y concesión de la facultad da ven
der para ello varios bienes de los expresa
dos mayorazgos: que el Conde de Illas ca
lificó de inútil la historia del dado con
venio, y que por ejecutoria do la Audien
cia de C iceros de 3 de julio de 1856 de
clarando que éxislia de incompatibilidad 
entro los tres citados mayorazgos se con 
denó al Marques de Paredes a elegir uno 
de ellos, pudiemlo elegir oleo de los dos 
restantes el Conde de Vdlaiiczo, á quien 
se pon tria en posesión del que él eligiera, 
con devolución, por parle del Marqués, 
de los frutos y 1 cutas que el elegido hu
biera producido desde el 16 de enero de 
1 Sí 4:

Besullando que el Marqués de Albran- 
ca, como marido de la Marquesa de Pa
redes, eligió el mayorazgo de HccaLL ; y 
Doña Mana Francisca Crcspi de Baldau-
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ra, Condesa de Hornos, Marquesa de Vi- 
llanucva del Duero y Condesa de Villa
riezo y Villaverdc. como lulora y cura
dora de su hija Doña Maria de la Asun
ción Bamircz de Haro, Condesa y Mar
quesa de los propios títulos, habida en su 
matrimonio con D. Gabriel Jesús Bamircz 
de Hiro, y D. Mariano Salcedo y Corti
zar, Conde viudo de Villariezo, y I). Fer
nando Bamircz de Haro, ('onde actual del 
mismo titulo, únicos interesados cn la su- 
cesnm de la casa y mayorazgo de Villa
riezo, eligieron el de Coscojales, uno do 
los que poseían los Marqueses de Paredes:

Besullando que libradas á los Condes 
de Villariezo certificación de vatios parti
culares de los aulos. y entre ellos del 
convenin de 1781, de su aprobación y de 
la poses on que se dió á D Diego Anto
nio Olmedilla cn el año de 1790 de los 
mayorazgos de Coscojales y Castejon, so
licitaron se les confiriera la posesión de 
las 2 331 cabezas do yerba sitas cn la de
hesa de la Pared de Quintana, exiblenles 
en los quintos mencionados, como bienes 
dobles del mayorazgo de Coscojal s; y 
que negada la poses on, enlabiaron en 20 
de marzo de 1866 la demanda objeto de 
este pleili conl a D. Gabino Martorcl|r 
M rqués de Albranca, como mando de 
Doña Maria de los Mercedes Centurión y 
Orovio, Marquesado Paredes, para queso 
declarase que estaba obligado a rsconqcer 

! que dichas 2.331 cabezas de yerba eran 
procedentes de subrogación al valor de 
los primitivos bienes que cpnstiluian eí 
vínculo de Coscojiles: que una vez elegi
do por el Conde de Villariezo había de
bido el demándalo entregarle con las ren
tas des le el 16 do enero de I8íí, c mfur- 
me á la ejecutoria; y que no habiendo po
dido conseguirlo, se le condenase á la reg- 
l luci» n de dichos terrenos y cn el seña
lado número de cabezas do cuerda, cou 
los frutos y rentas des le el mencionado 
die hasta el cn que les hici se entri-g» dé
lo que reivindicaban; prelension que fun
daron en lo estipulado en el convenio y en 
lo resuello por la mencionada ejecutoria, 
y .en que s-gun los antece lentes referidos 
formabia párle de la dotación del mayo
razgo las cabezas de yeibi deman ladas:

Besullando que la Marquisa de Paredes, 
autorizada por su marido para litigar, im- 
p ignó la demanda alegando que la idea 
de la subrogación de la dotación primilrva 
del mayorazgo de Cosenjales p >rotros bie
nes era puramente gratuita, pues la licen- 
cii real, las escrituras do venta de los que 
dolaban aquel, el de Hecalde |y o ros, el 
importe de lo las estas enajqnac'oues, la 
quoia que sumara cada u o de los que se 
cnaj -naran, y las cscri uras de compra que 
en subrogación de aquellas se hicieran con 
la cspec li -ación correspondiente, eran he
chos que no tcnian existencia, y por lo 
tanto arbitrarios: que el testimonio del con
venio de 1781 era un documento civil- 
incnie falso y nulo, tanto p->r su materia, 
que no se prestaba á transigir, cuanto por
que las personas que en él se suponía que 
ha dan intervenido no eran hábiles para 
lates actos: que su existencia no estaba re
conocida ni podía reconocerse ya por las 
personas que le habían otorgado, no ha
biendo servid» de malcría en el pleito do 
incompatibilidad, y si en el de lenu'a, cu
yo fallo había sido desfavorable á la parlo 
que lo usaba presentaba; y que también 
resultaba hecho dicho convenio sin datos 
ni documentos auténticos a cuya existen
cia pudiera referirse; no teniendo tampoco 
existencia las escrituras que prometía, de 
lo cual so deducía que el demandante no 
justificaba el hecho cn que fundaba su ac
ción, y que por ello debía ser ab.suelto el 
demandado;
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Visto, siendo Ponente el ministro Don 
José Fermín do Muro:

Considerando que la sentencia do pri
mera instancia, confirmada por la de se
gunda, contieno resultandos y consideran
dos; y aunque en olios hubiese alguna ino- 
xaclitu 1 ó error, y no se hayan citado las 
leyes ó doctrinas aplicables, s'gun previe
ne la regla 3.a del art. 333 de la ley do 
enjuiciamiento civil, estos defectos no da- 
run lugar al recurso de casación eu el 
fo -do, porque solo se admite contra la 
parle dispositiva do los fallos ejecutorias:

Considerando que no se ha infringido la 
ley 1.a, tdulo 14, Partida 3.a, que (rata 
de lo que es prueba y á quien incumbe 
hicerla, porque en el pleito se han dado 
pruebas por el demandante en primera y 
segunda instancia, las cuales han sidoapre- 
ciddas por la Sala sentenciadora, sin que 
contra su apreciación se haya citado ley 
ni doctrina admitida por los Tribunales; 
no-podiendo tomarse consideración el de
creto-sentencia do 27 de setiembre de 
1855, que también se cita ya poique no 
se expr. sa en que consista la infracción, 
ya porque las decisiones contencioso-ad
ministrativas no pueden aplicarse á los 
pleitos ordinal ios:

Considerando que no habiéndose puesto 
en duda por ninguno de los litigantes la 
existencia del vínculo de Coscojales, cuya 
fundación se halla en autos, no tiene apli
cación al caso la ley 1.a, til. 17, libro 10 
do la Novísima Recopilación, que expresa I 
los medios de prueba de los mayorazgos; 
ni la doctrina de la sentencia de este Tri
bunal Supremo de 6 do octubre de 1365, 
referente á que el mayorazgo puede pro
barse por los varios medios que estable
ce la ley 41 de Toro, que es la misma 
que se cita, y que sin fundamento se su
pone infringida la ley 15, ti!. 16, Partida 
6.a, que ordena como deben andar losque- 
dadores de los bienes de los huérfanos, ni 
la 18 del mismo titulo y Partida, que pre
viene no se vendan los bienes do los huér
fanos sin razón derecha y sin otorgamien
to del juzgador, porque nada se ha pedido 
contra guardadores do huérfanos y nada 
se h i ven lido de bienes de los mismos; y 
si se han permutado como do mayorazgo; 
ha sido con real facultad y aprobación ju
dicial;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de ca
sación interpuesto por la Marquesa de Pa
re les. á quien condenamos en las costas 
y á la pérdida de la cantidad depositada, 
que se distribuirá con arreglo á la ley; de
volviéndose los autos á la Audiencia de 
Cácens con la certificación correspon- 
dicote.

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gacela y se insertará en 
la Colección legislalioa, pasándose al efec
to las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandados y firmamos.—Mauricio García. 
—José María Cácercs.—Valentín Garral- 
da.—Francisco Maria de Castilla.—José 
María lluro.—José Fermin do Muro.

Publicación.—Leída y pub'icada fué la 
anterior sentencia por el limo. Señor Don 
José Fermin do Muro, ministro del Tribu
nal Supremo de Justicia, estándose cele
brando audiencia pública en su Sala pri
mera el día de hoy, deque certifico como 
escribano de Cámara.

Madrid 29 de diciembre do 1869. —Gre
gorio Camilo García.

(Gacela del 14 de enero.)

4
Resultando que practicada prueba pol

los demandantes, y entro olla la deque en 
los protocolos del escribano bm Antonio 
Ruseco no so encuentran las escritura de 
venta do l >s b enes de Recaldo y Cosco
jales á favor do l). Domingo Orliz de la 
Riva, ni el convenio do 11 de junio do 
1781, ni entre l >s piejos y papeles ar
chivad s en su oficio diligencia ni ano-a- 
cion ahuni referente á la lostamentaria de 
l). José Qr>vio B-avo. Marqués do Pare
des, dictó sentencia el juez de primera ins 
lancia, que confirmó con las costas la Sa
la primera de la Audiencia de Cáceres en 
1 i de abril último, dec! raudo que las 2 
mil 331 cab.'zas do jerbt existentes en la 
debesa denominada Pared d ; la Quintana 
y quintos mmicmnados pertenecian en pro
piedad al mayorazgo Jo Coscojdes, y con
denando á la Marquesa de Paroles á de
jarlas libres \ expeditas á disposición del 
Conde de ViHariezo, á quien correspon
dían, con los fru-tO' y rentas producidos y 
debidos producir des le el 19 de abril de 
ISGOenqui tuvo efecto la elección del 
citado ina^i-razgo por paite de la Condesa 
do Vilb-riezo:

Resultan lo que la Marquesa do Paredes 
interpuso recurso do casación citando co
mo infringí las:

t° La regla 3.a del art. 333 déla ley 
de énjuiciamient') civil, porque ni en la 
sentencia apeLda ni en la do vista se ha
cia mención de los puntos de derecho que 
habían lijado los litigantes en sus respec
tivas alegaciones, ni so daban las razones 
ni fundamentos le.ales que se hubieran 
estimado procedentes, ni mucho menos se 
citaban las leyes ó doctrinas que se hu
bieran considéralo aplicables al litigio pa
ra decidirlo y fallarlo en los términos en 
que Labia sido res olio:

2." Por no haber acreditado que la 
subrogación que so suponía de las 2.331 
cabezas de ycrbi liiigiosis á favor del ma
yorazgo de CoscojVes so Labia practica
do con tollos los requisitos y solemnidades 
que Lis leyes exigim respecto de bienes 
amayorazgados, toda vez que no existia 
n¡ la faculta I real expresa para snbroga'r, 
ni la justificación igualmente inexcusable 
de la utilidad, convemen ia que la tal su
brogación reportara al mayorazgo, la ley 
1.a, til. 14 de la Par ida 3.a, y la doctri
na en consonancia con" la misma estable
cida por la juris, ru le cía de este Supre
mo Tribunal en repelidas acordadas, y con 
especialidad en el decreto-scnleacia de 27 
do se.iembrc de 1855:

Y 3 " Y s. se dijera que la subroga
ción estaba consignada y reconocida en el 
convenio de 11 do julio de 1781, no c ins
tituyendo estos convenios ninguno de los 
medios de prueba qne para los bienes vin
culados señalaba taxativamente la ley 1.a, 
til. 17, libro 10 de la Novísima Recopi
lación, como se reconocía en la sentencia 
de esto Supremo Tribunal do 6 de octubre 
de 1865 y en o'ra<; no constan'o que pa
ra celebrarle estuvieran competentemente 
facultados los que le babim celebiado, ni 
siquiera que p o.clii ra la justificación de 
utilidad y necesitad, aqui doblemclne ne
cesaria, como que se trataba de bienes 
amayorazgados \ de' interés de una me
nor, y ni se Labia traído en fm al pleito 
de la escritura que se Labia compróme ido 
otorgar, y que 110 Labia llegado á otor
garse sin duda porque hubieran'de con
vencerse de que lo convenido estaba en 
contradicción con los precedentes que le 
habían servido 'le base, y era además no
civo y perjudicial al mayorazgo y á los 
interests de la menor, so Labian violado, 
no solo las leyes y doctrinas que dejaban 
invocadas, sino las 15 y 18, til. 16, Par
tida 6.a:

ANUNCIOS
BENEFICENCIA DOMICILIARIA

DE PALMA.

Rifa del día 24 de enero de 18*0.

En el sorteo verilicado hoy han salido 
premiados los números siguientes:

Suertes.

4-

6.a
7.a

Medio aderezo de oro..... 
Un pañuelo de lana.........  
Un reloj, forma cuadro... 
Dos cubiertos de plata......  
Un tarjetero de plata........ 
Seis cuchadlas de plata... 
Una alfombra...................... 

cuadros, do distintas colores, ramos, 
piados de flores y paisages represen^ 
do los principales edificios de ht¡i 
Londres. Tiritas de papel dorado y , 
malte blanco y de colores para la 0 
feccion de cajitas de lujo y otrosí 
guetes.

Plumas metálicas de formas divei 
y corles distintos para carácter espai 
ingles, música y dibujo; idemdeavt * 
rama y corladas en cajitas, Ídem so 
riores con punta diamante.

Libros comerciales rayados y en 1¿ 
co de todos tamaños y gruesos y if 
los distintos asientos y apuntaciones] । cualquier escritorio. Si los libros if 

I clases antedichas no sirven para el J
lo deseado, podrán hacerse del J 
que se quiera á la posible brevedad.]

Id. de enseñanza y para uso def 
escuelas; carpetas grandes pequeña,) 
finas y ordinarias, con cintas y sinelli

Números.

1478 
6532
1483 
-1606 
2397 
6585
6959

Y se anuncia al público á fin do que Plagúelas blancas y rayadas,parauso, 
las personasáqiiicnes pertenezcan los bi- los escolares principalmente; para 
fieles premiados, se presenten con ellos bir y hacer cuentas; cartapacios del 
en la Administración general de loterías rio e Iturzaeta, muestras en blanco¡t 
para ser retiradas las suertes que les han exámenes, muestras que sirven den, 
correspondido. Palma 27 de enero de délo para copiar, cuadernos de lelm 
1870.—El alcalde, Rafael Manera. pañola, ídem inglesa.

____________ Escribanías y tinteros de cristal y p: 
—— ceiana ¿o distintos tamaños y íorá 

mrmnt d i'i V 1_______________ I Guarda ñolas; vasos de cristal para
11111 llrj H A 1 LIOH til A locar las ptomas: agua para conseraLiiliujiáfi i u iv ü umiii 13s. Raspad0res: tijeras de escrito!

cuchillos para corlar papel; corlapluDi 
■ - parleras de hule mate lisas y doraí
CALLE DE QUIÑI. cupitres de ídem; pupitres de caok

chacarandana; calendarios perpéluti 
y semanas santas de cuadro con termómetro; prensas 

lodos precios y completa variedad de copiar; libros y tinta para el misMI 
encuadernaciones: dos hay de nacar y jeto.
marfil con altos relieves representando I , ~ .. .. j .
imágenes y alegorías religiosas propios apeles para pores; lisos: ma 
para regalos de boda y bautizos. Los hay Para veslir: semillas de lodos , 
sumamente económicos que solo cuestan hojas verdes y negras de pape , P 
tres y cuatro rs. na’ cresPon Y terciopelo.

Tinta negra, violeta, azul, verde, en- . I'alsillas en 't." \_ loleo; 
carnada, inglesa y francesa. Arenillas recibos marítimos: cuad 
de distintos colores. Lacre fino v ordi- reglas dc madeia oidmaiios y 
nario J de latón, ídem planos do las mism-1'

1 " , ses y con medida métrica.
Papel de tina hecho a mano, el que „ , , . . . .vulgarmente se llama de hilo y reco- / de música rayado a 1 

mendando espresamente en las ofici- Y a la llahana-
ñas, desdo laclase mas inferior hasta Papel y vi telas para dibujo en ll|1?i 
las primeras de distintas fabricas, las y en piezas de siete palmos de 11 
mas acreditadas , lo mismo liso que Tela inglesa para planos, papel co

Dccocion,arios,

rayado, tanto para cuentas como para cala, Ídem vegetal en pliegos y en
escritos particulares, ordinario para bor
radores hasta el mas lino, en tamaño re
guiar, inarquilla y marca mayor. Papel 
chupón: papel ülíro para químicos y li
coristas.

Goma negra en pastillas para borrar 
lápiz: ídem dobles pura tinta y lápiz: 
ídem en forma de lapiceros. Cartones y 
cartulinas, ordinarias y linas charola
das: bristol blanco para dibujo y reirá- 
tos. id de colores: ídem arabescos yne- | 
gras para largólas y esquelas.

Lapiceros ordinarios y linos negros y 
de colores; movibles y para carteras. 
Librilos de memoria y carteras do bolsi
llo; albums para dibujo y retratos.

Impresiones de toda clase por difíciles 
quesean: Brevedad, Limpieza y Econo
mía.

Sobres para toda clase de papel y de 
infinidad do tamaños en vitela lisos, 
vergés, ondules, porcelana y cu papel 
ingles, desde 2 rs. ciento a 16 id. lodos 
engomados. Idem orla negra para tarjó
las de visita, carias y esquelas.

Papeles dorados, jaspeados; charola^ 
ilos: tafilete: chagrín: gelatina formando

a dv e r t e nc ia .
El grao número de comunicall 

que los ayuntamientos de la P|Oj 
y otras corporaciones y 
dirigen á la imprenta del 
con las cuales acompañan ann11., 
oíros documentos para su ’nSt’rj; 
dicho periódico, nos hacen rec° i 
disposición del gobierno de P1^ 
que previene sea remitido a 
ciña cuanto deba publicarse en ¿ 
leltn; de lo contrarióse éspOI1Cly( 
milenles áque sufra retraso 1° ^ 
be publicarse ó que esperim6!1*^ 
vio lodo lo cual ocasiona pd'J1

PALMA.
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